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CIRCULAR No. 67-2019 

 

Asunto: Reglas mínimas para la aplicación del primer párrafo del numeral 7 de la 

Ley de Acceso a la Justicia de Personas Indígenas de Costa Rica.- 

 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES QUE TRAMITAN PROCESOS CON 

PERSONAS INDÍGENAS SEGÚN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE ACCESO A 

LA JUSTICIA DE COSTA RICA 

 

SE LES HACE SABER QUE: 

 

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 27-19 celebrada el 26 de 

marzo de 2019, artículo LXXI, a solicitud de la Defensa Pública, dispuso comunicar las 

“Reglas mínimas para la aplicación del primer párrafo del numeral 7 de la Ley de Acceso a 

la Justicia de Personas Indígenas de Costa Rica”, que dicen: 

“ARTICULO 7- Asistencia letrada gratuita y gratuidad de la 

justicia. En aquellos procesos judiciales en que una persona indígena 

requiera asistencia letrada y no pueda cubrir los costos, la 

administración de justicia proveerá la asistencia de una persona 

defensora pública especializada en derecho indígena y en la materia de 

competencia de forma gratuita…” 

A continuación, se emiten los siguientes lineamientos mínimos, 

que deben ser valorados y ampliados según el caso en concreto, para la 

atención de personas usuarias indígenas en todas las materias y en todos 

los despachos. 

1) A los Despachos a los cuales les corresponde atender población 

indígena se les informa que debe el Despacho Judicial realizar  la 

valoración acerca de la procedencia de la petición de defensa publica, 

dejando constancia de lo indicado por la persona usuaria en cuanto a no 

contar con medios económicos para sufragar los gastos de defensa 

técnica, así como  la petición expresa que solicita que la defensa técnica 

sea asumida por la Defensa Pública. De igual forma,  debe establecerse la 
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condición de indígena de la persona usuaria, priorizando para ello su auto 

identificación como tal, y de ser necesario, en caso de duda,  solicitando 

una certificación de la Asociación de Desarrollo o Autoridad Legitimada 

en su territorio. Una vez verificado lo anterior, debe enviarse la solicitud 

de apersonamiento de persona defensora pública, cuando así resulte 

pertinente, a la Defensa Pública que corresponda según su competencia 

territorial. Se distinguen dos posibles situaciones en que se debe cumplir 

con este procedimiento: 

-Cuando una persona indígena tenga un proceso pendiente en 

el Despacho Judicial y requiera para este proceso asesoría letrada,  

indicando que no cuenta con la misma, ni con medios económicos para 

pagarla, debe señalársele desde el Despacho Judicial que según el 

artículo 7 de la Ley de Acceso a la Justicia de personas Indígenas de 

Costa Rica, puede manifestar si desea la asistencia técnica de una 

persona defensora pública. De ser afirmativa la respuesta, el Despacho 

Judicial solicitará a la Defensa Pública el apersonamiento 

correspondiente, reponiendo los plazos según la ley, hasta el momento en 

que la Defensa Pública remita el apersonamiento. 

-Cuando una persona indígena se presente a un Despacho 

Judicial para establecer un procedimiento nuevo, debe comunicársele 

la existencia del numeral 7 de la Ley de Acceso a la Justicia de Pueblos 

Indígenas de Costa Rica, y consultarle si desea asistencia letrada y si 

puede o no cubrir los costos económicos de ello.  En caso que su 

respuesta sea negativa, se le debe informar de su derecho de contar con  

defensa pública y consultarle si ese es su deseo. En caso afirmativo se 

enviará la solicitud de persona Defensora Pública  a la oficina de Defensa 

Pública del Circuito que corresponda, para que esta proceda  con el 

trámite.  

2) En caso de existir duda sobre la condición de indígena de la 

persona usuaria, o de si cuenta con dinero para el pago de la asistencia 

letrada, se debe realizar el trámite por parte de los Despachos Judiciales 

accediendo a la solicitud de patrocinio letrado de la Defensa Pública, y en 

caso de que durante el proceso, o por sentencia firme, se declare que la 

persona no tiene la condición de indígena, o tiene dinero para pagar la 

asistencia letrada, se incluirán como costas en la sentencia, los costos de 

la representación por parte de la persona defensora pública. Además, a 

partir de ese momento la defensa pública dejará de representarlo por no 

encontrarse en los supuestos del artículo 7. 

3) El Consejo Superior autoriza para que el Departamento de 

Informática facilite los permisos y habilite el acceso de contexto de 

consulta para la Defensa Pública, de los siguientes Despachos Judiciales: 



 

 

                      Corte Suprema de Justicia 

                           Secretaría General 

 

Tribunal Contencioso Administrativo, Juzgado Contencioso 

Administrativo, Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso 

Administrativo y Sala Primera, tanto en cuanto al escritorio virtual, como  

al sistema de gestión. En ese mismo sentido se autoriza que se habilite 

también para los Juzgados de Violencia Doméstica y Juzgados de Familia 

a nivel nacional.” 

 

San José, 2 de mayo de 2019 

 

Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 

Subsecretario General interino 

Corte Suprema de Justicia 
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